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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  ORDINARIO  
RADICACIÓN: 1995-00238-00 (0238C) 
DEMANDANTE: MARIA ANTONIA LEÓN RAMIREZ  
DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN MELO NOVA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con recurso de reposición en subsidio 

de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en 

contra del auto de 14 de octubre de 2021.  

 

El recurso de reposición así interpuesto es claro que deviene 

extemporáneo, ello pues el auto recurrido fue notificado en anotación 

en estado No. 083-1 de 15 de octubre de 2021 el cual se publico en 

esa misma fecha entre otros en el micro sitio del Juzgado (rótulo 

0014)1 y en el cual se incluyo el enlace correspondiente al auto en 

cuestión2. 

 

De modo que el término con que contaba el memorialista, para 

interponer su recurso de reposición transcurrió durante los días 18, 

19 y 20 de octubre de 2021, de modo que al presentarse hasta el día 

27 de octubre de 2021 (rótulo 0016) es claro que su presentación es 

extemporánea. 

 

Ello pues, el recurso de reposición (art. 318 C.G.P.) y apelación (art. 

322 ibídem), deben ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a 

su notificación por estado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto por la parte demandante en contra del auto de 

14 de octubre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-choconta/80  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540903/88971125/Auto+14+de+octubre1997-00238-

00+0238C+Estese+a+lo+resuelto.pdf/c85f3729-7a75-40df-9817-c2fe06f19442  
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